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REsoLUctóN aD[4tNtsrRATtvA

Cludad de Méx co. a 208.
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc ón y Bienestar a los Animales de a PÍocuraduría Amb ental y del
ordenam ento Territorial de la Cudad de l\.4éxrco, con fundamento en los aÍtículos, con fundamento en los
artículos 1,2,3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracc ones l, lVyXl,6fracciónll5BS4fracconeslyX,21,27
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñam ento Terr tor al de la C udad
de lvléxico, T, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracc ones I, ll y XXI y 96 primer párrafo de su Reglame¡tot habiendo
analizado los elernentos conten dos en el expediente número PAOT-2025-2836-SPA-1950 relacionado con la
denunca presentada ante este organlsmo descentralizado, emite la presente Resolución cons derando os

28 JUL

ANTECEDENTES

se recib¡ó en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (..) LA cOMlStÓN FEDERAL DE ELECIRICIDAD AL

LTBERAR ]ABLES DEL ÁRB1L DE JA]ARANDA, La Htza DE |\¡ANERA EXcEstvA ( ) vtNlERaN A paDARLo DE

MANERA PREVENTIVA (..) [Hechos que presuntamente t enen lugar en calle Coral número 69, co on a Estre a,

Alcaldía Gustavo A. lvladerol I )

ATENoTóN E rNvEslGActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d llgencias prev stas en los anículos I 5 BIS 4 y 25

de la Ley 0rgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr torial de la c udad de México, asi como
5-l y 85 de su Reglameñto, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALrsrs DE LA tNFoRMActóN y DtsposrcroNEs JuRfDrcas ApLrcaBLEs

De acuerdo con los artículos 5 fracción lV de la Ley Ambiental de la Ciudad de lt4éxico, la Procuraduria Ambiental
y del ordenam ento fertoral de la Ciudad de l\,4éxico es considerada como autoridad arnbiental y es

competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y

restauración del medio ambiente y de desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanlsmos, instancias
y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales lnes.

PODA DE ARBOLADO

La presente denunc a c udadana se refere a la presunta poda de un indivldr.ro arbóreo ub cado frente al inmueble

ocalizado en calle Coral número 69, colonia Estrella, A caldía Gustavo A. N,4adero.

Al respecto, el artícu o 106 de la Ley Amb ental de la Ciudad de Ny'éxico, establece que para reallzar la poda,

derr bo o trasplanle de árboles se req! ere de autorización previa de la Alcaldia respec¡va Adicio¡almente, e

artícu o 
-109 de la c tada Ley, nd ca qLre se eq! pará al deribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte

sig u entes '.---.---------.-----
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y señala que la persona que realice derribo de arbolado sin la autorización respectiva, estará obligada a realizar
la restltuc ón máxima seña ada en la normatividad ambiental vigente y reparar los daños ambientales

En este sent do, de las constanclas que obran en el presente expediente, se desprende que mediante ofic o se
solcitó a a Dirección GeneraL de Serv cios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. N,4adero, informar si en sus
arch vos obraban antecedentes relacionados con la sol citud, dictamen técnico y autorización, para llevar a cabo
la poda del indiv duo arbóreo objeto de nvestigac ón; remitiendo eñ su caso copia simple de los dictámenes,
orden de trabajo y/o autorizac ón. Sin ernbargo, hasta la fecha de emisión de la presente no se ha obtenido
respuesta por parte de drcha D¡recc¡ón General

De gual forma, personal adscrito a la Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar Animal de esta
Procuraduría, llevó a cabo una visita de reconocrmiento de hechos en el domicilio señalado en el escrito de
denuncra, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 Fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
dilgencra durante la cual se constató la existenc¡a de un nd¡vrduo arbóreo pertenec¡ente a la especie Jacararda
m¡mosifol¡a, el cual presentaba indiclos de podas recrentes y uñ desgare en la parte media del fuste, sin
embargo el indiv¡duo se encuentra en proceso franco de recuperación, puesto que se encontraron brotes
vegetativos, por lo que no presenta un daño irreparable que pueda mermar la viabilidad delárbol.

Por io anterior, esta Entidad estima conveniente que el órgano po ít co admlnistrativo en Gustavo A Madero, a

través de su Direcclón Genera de Servicios Urbanos, rea ce la valoración y monitoreo del indiv duo arbóreo
objeto de ¡nvestigación, y en s! caso, determine las acciones de manejo y rnantenlm ento de acuerdo a las
condrclones que presenta, con la flna dad de garantizar La continuidad y calidad de los serv cios ecos stémicos
que son aprovechados por los habitantes de esa demarcac ón.

Por las razones referldas en el presente proveído, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta
SubprocuradurÍa Amblental, de Protección y B enestar a los An males para elcaso que nos ocupa, se procede a
dar por concluida la investigación de las denuncras ci!dadanas bajo el número de expediente citado al rubro,
con fundamenlo en el a(ículo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Terrrtorial, toda vez que corresponde a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Benito Juárez, nformar
s en sus archivos obran antecedentes relaoonados con la poda del árbol objeto de i¡vestigación, y en cualqu¡er
cáso, gest onar la valoración y monitoreo del mismo, determ nando las acciones de manejo correspondientes

RESULTADo DE LA tNVESIcActóN

Se constató la poda de un ndividuo arbóreo perteñeciente a la especie Jacarantla mirrtosifolia, ub cado
frente al inmueble localizado en calle Coral número 69, colonia Estrella, Alcaldia Gustavo A. N,4adero;no
obstante esta situación no pone en riesgo la supervivenc a dei ejemplar.

Corresponde a la Dlrección ceneral de Serv cios Urbanos de la Alcaldía Guslavo A. lvladero, informar si
en sus archivos obran antecedentes relactonados con la poda del árbol objeto de investigaclón, y en
cualquer caso, rea zar la vaoracón y moñitoreo, determinando las acciones de manejo y su
mantenim ento de acuerdo a las condic ones que presenta, con la flnalidad de garanl¡zar la continuidad y
calrdad de os servicios ecosislémicos que son aprovechados por los hab tantes de esa demarcactón.
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La presente resolución, únicamente se circunscrlbe al anális¡s de los hechos adm t dos para s! investigación y al
estudio de los documentos que rntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resu tado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedlmientos que substancien otras autorldades en e

ámb to de sus respectivas competencias

....--.RESUELVE.

PROCURADURíA AIIIBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE IA CIUDAO DE MÉXICO

SLBPROCURADURiA AI'IBIENTAL DE PROIECCION Y BIENLSTAR A

LOS ANIMALES

§i'ip:i.H-

PRIMERO - Téngase por concluido el exped ente en el que se actúa, de conforrnidad con el artículo 27 fracc ón

lll de a Ley 0rgánica de la Procuraduría Ar¡b ental y del ordenamlento Territoria de a Ciudad de N,4éx co '

SEGUNDO - Rernítase el exped ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduría, para su archlvo y resguardo

TERCERO.' Not fíquese la presente Resolución a la persona denunciañte y a la Direcc ón General de Serv cios
tlrbanos de la Alcaldia Gustavo A N.4adero

Así lo proveyó y flrma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Anirnales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cludad de t!,1éx co ''
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prlmer párrafo de este
rrstrumento es de resolversey se. 
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